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1. INTRODUCCIÓN 

 

El Club Náutico Portosín, ubicado en la Ría de Muros y Noya, fue fundado en el año 

1.977, gracias al esfuerzo de un reducido grupo de navegantes, que creyeron firmemente 

en las posibilidades que aportaba el entorno y al gran interés que entre los jóvenes y menos 

jóvenes había y hay por los deportes náuticos. Desde sus inicios, el Club se propuso como 

máximo objetivo el demostrar que alcanzando un nivel de instalaciones y servicios dignos, 

la náutica, se podría convertir en una alternativa socioeconómica para la franja costera, 

gracias al marco en el que nos hallamos situados y a las condiciones naturales del mismo 

para la práctica de dicha actividad. Además debido al enclave en el que se encuentra hace 

precisamente que este sea catalogado como el "Puerto de Santiago". 

 

Desde ahí se partió hasta lo que hoy es este Club, con un puerto deportivo que en la 

actualidad tiene aproximadamente 659 Socios y una capacidad de 209 plazas de amarre 

distribuidas en cuatro módulos de pantalanes, equipados con servicios de agua, gasoil y 

electricidad así como asistencia diurna por personal de administración y marinería. Un 

pañol para albergar embarcaciones ligeras, secado de velas y sus correspondientes 

taquillas de almacenaje de útiles náuticos. Todo ello es gestionado bajo el régimen de una 

concesión de Portos de Galicia. 

 

Desde el año 1992 hasta la fecha nos ha sido concedida la Bandera Azul de Puertos 

Deportivos de la Unión Europea por la calidad de nuestros servicios e instalaciones, así 

como por la limpieza de nuestras aguas. 

 

Nuestro compromiso y respeto hacia la sociedad que nos alberga nos ha llevado a la 

elaboración de esta Declaración Ambiental, intentando de este modo acercarnos a ella y 

resolver cualquier posible duda sobre el modo en que en el Club Náutico Portosín 

abordamos los temas ambientales. 

 

2. ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

 

El alcance del Sistema de Gestión Ambiental implantado son las siguientes actividades 

realizadas en las instalaciones del Puerto de Portosín: 

 

§  Gestión de amarres, servicio de grúa travel-lift, suministro de combustible, agua 

potable y energía eléctrica a embarcaciones de recreo. 

 

§  Organización de eventos náutico-deportivos, escuela de vela y gestión de 

socios. 
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§   

3. POLÍTICA AMBIENTAL  

POLÍTICA  AMBIENTAL CLUB NÁUTICO PORTOSÍN 
 

El desarrollo y promoción de las actividades náuticas de recreo implica que tengamos una 
especial relación con el medio marino, lo que conlleva a que en el Club Náutico Portosín 
seamos conscientes de la gran importancia que debemos concederle a la preservación y 
conservación de nuestro medio natural.  Por ello, y con el firme propósito de mejorar 
nuestra actuación y mostrar nuestro compromiso con el Medioambiente, hemos decidido 
implantar un Sistema de Gestión Medioambiental conforme a la norma ISO 14001: 2004 y 
al Reglamento 1221/2009, EMAS III, cuyo alcance incluye tanto la gestión de amarres y el 
suministro de agua, luz y combustible a embarcaciones deportivas como nuestra escuela 
de vela y la organización de eventos náutico deportivos. 
 
En lo referente a temas legislativos, el Club Náutico Portosín se compromete a cumplir toda 
la legislación que le es de aplicación así como otros requisitos ambientales, como por 
ejemplo, los impuestos para la obtención de la “Bandera Azul”, y a controlar periódicamente 
dicho cumplimiento. 
 
Para garantizar la mejora ambiental continua y la prevención de la contaminación se 
realizan revisiones anuales del Sistema de Gestión implantado y en base a los resultados 
de las mismas, se establecen programas de mejora ambiental en los que se especifican las 
medidas adoptadas para el seguimiento de los objetivos y metas contemplados en dichos 
programas. Intentamos de este modo reducir nuestros impactos más significativos fijando 
objetivos ambientales todos los años.  Los datos representativos de nuestra actuación 
ambiental están a disposición del público en general a través de su publicación en nuestra 
Declaración Ambiental. 
 
Asimismo, este Club ha establecido un procedimiento para facilitar y agilizar las 
comunicaciones con su personal, sus clientes, sus proveedores, las autoridades 
competentes y sus vecinos. Además, mantenemos abiertas todas nuestras vías de 
comunicación al público en general y ponemos a su disposición nuestra Política y la 
Declaración Ambiental. Como prueba de nuestra preocupación por mantener una 
comunicación fluida y dada la internacionalidad de nuestros clientes, nuestra Política  
estará disponible no sólo en castellano sino también en inglés y francés. 
 
Nos comprometemos a formar a nuestro personal, a fin de que integren los criterios 
ambientales contemplados en esta Política en todas sus actividades, y a colaborar en la 
sensibilización ambiental de nuestros socios y clientes, facilitándoles información para 
reducir el consumo de los recursos naturales y otras buenas prácticas, e incorporando los 
temas ambientales en los cursos impartidos y en las regatas organizadas por el Club 
Náutico Portosín. 
 
Además, solicitamos a nuestros proveedores y a las empresas que llevan a cabo 
actividades en nuestras instalaciones el cumplimiento de criterios ambientales acordes con 
esta Política. 

 
En Portosín, a 16 de Septiembre de 2010 

Fernando González Pousa 
Presidente  

Club Náutico Portosín 
 



DECLARACIÓN  MEDIOAMBIENTAL CLUB NÁUTICO PORTOSÍN 2010 
 
  

 
 

Página 5 de 32 

 
4. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

 

Club Náutico Portosín  ha implantado un Sistema de Gestión Ambiental en base a los 

requisitos exigidos en el Reglamento 1221/2009  – EMAS III y a la norma ISO 14001: 2004. 

 

Dicho Sistema se ha estructurado en los siguientes documentos: 

 

ûûûû Manual de Gestión Ambiental , es el documento básico que sirve de referencia 

permanente, en el que se describe el Sistema y la documentación desarrollada. 

En él se definen y desarrollan, la estructura organizativa, la política ambiental, las 

responsabilidades y las actividades que se llevarán a cabo para la consecución 

de los objetivos ambientales y la mejora continua. El Manual hace referencia a los 

procesos, procedimientos y recursos que la Empresa ha establecido para cumplir 

con los requisitos del Reglamento 1221/2009  – EMAS III. 

ûûûû Procedimientos Ambientales,  son los documentos complementarios del Manual, 

que desarrollan los requisitos del Sistema para actividades concretas y describen 

los detalles de su aplicación y el método de verificación de su cumplimiento. 

 

ûûûû Registros,  resultantes de los procedimientos, donde se demuestra el 

cumplimiento de los requisitos del Sistema. Son ejemplos de registros los planes 

de formación, los informes de auditorías, etc. 

 

ûûûû Instrucciones,  en las que se concreta alguna de las actuaciones a realizar 

descritas de forma general en los procedimientos, y desarrolladas en las 

instrucciones, así como documentos de Buenas Prácticas. 

 

 

Club Náutico Portosín  ha establecido un procedimiento para la identificación y control 

de la documentación que compone su Sistema de Gestión Ambiental. 
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Asimismo el Club ha incorporado en su Sistema de Gestión Ambiental los aspectos 

recogidos en el Anexo II del Reglamento EMAS III tal y como se indica a continuación. 

 

1. Respeto de la legislación: Club Náutico Portosín  ha establecido un procedimiento 

para la identificación, registro y actualización de la legislación ambiental aplicable a 

la organización. Además, semestralmente, el Responsable de Medioambiente 

verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

2. Comportamiento ambiental: el Presidente fijará objetivos y metas de mejora 

teniendo en cuenta cuáles son sus impactos ambientales más significativos, los 

resultados de las auditorías realizadas, los partes de no conformidad y las quejas y 

reclamaciones realizadas por las partes externas o internas. Dichos objetivos y 

metas se plasmarán en un programa de mejora y su consecución será evaluada en 

la revisión anual por el Presidente. 

 

3. Comunicación y relaciones externas: Club Náutico Portosín  ha establecido un 

procedimiento a fin de mantener una comunicación fluida con el personal del club y 

con las partes relevantes externas (clientes y proveedores, autoridades y vecinos). 

 

4.  Implicación de los trabajadores: el personal ha participado en el diseño, 

implantación y mejora del Sistema de Gestión Ambiental aportando sugerencias y 

recomendaciones al Responsable de Medioambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECLARACIÓN  MEDIOAMBIENTAL CLUB NÁUTICO PORTOSÍN 2010 
 
  

 
 

Página 7 de 32 

 

5. ASPECTOS AMBIENTALES  

 

El Sistema de Gestión Ambiental desarrollado posibilita tanto la identificación de los 

aspectos ambientales como la de los impactos sobre el medioambiente derivados de ellos. 

 

Para identificar los aspectos ambientales asociados a condiciones normales y 

anormales de funcionamiento y a situaciones de emergencia se emplearán matrices de 

análisis de los procesos que incluyan las áreas ambientales afectadas. Los aspectos 

ambientales se clasificarán como: 

 

§  Consumos de recursos naturales: agua, combustibles fósiles... 

§  Consumo de energía eléctrica. 

§  Generación de residuos. 

§  Contaminación atmosférica. 

§  Contaminación acústica. 

§  Generación de vertidos de agua. 

§  Suelo 

§  Molestias (Ruidos) 

 

Los aspectos ambientales serán revisados como mínimo una vez al año por el 

Responsable de Medioambiente. También se procederá a su revisión siempre que se 

incorpore un nuevo proceso o actividad, o se modifique alguno existente o las instalaciones. 

 

La evaluación de los impactos ambientales asociados a los aspectos identificados se 

realiza teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

 

§  Frecuencia de generación u ocurrencia. 

§  Indicador de la cantidad generada. 

§  Peligrosidad / Gravedad del aspecto ambiental. 
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Los aspectos significativos son los siguientes: 

 

 
Aspectos 

Ambientales 
Significativos 

 
Naturaleza de los Impactos Generados 

 

CCoonnssuummoo  ddee  aagguuaa  

 
El agua en nuestro país es un bien escaso y valioso; utilizarla de forma 
racional es una obligación de todos los ciudadanos, para asegurar a las 
próximas generaciones un mundo habitable.  La mayor parte del agua 
que consumimos la dedicamos a la agricultura, el resto lo usamos en 
nuestras industrias y en nuestros hogares.  Ahorrar agua en todas las 
actividades que realizamos significa unir nuestros esfuerzos para 
reservar un recurso necesario para la vida y para nuestro desarrollo 
económico.  Nuestro esfuerzo debe ser doble: por una parte disminuir el 
consumo y por otra reducir nuestra carga contaminante.  Conocer el 
consumo de Agua en nuestro Club, es un paso necesario para saber 
dónde gastamos más y así poder ahorrar, sin tener que renunciar a 
nuestro bienestar actual. 
 

  
CCoonnssuummoo  ddee  eenneerrggííaa        
eellééccttrr iiccaa  eenn  eell   eeddii ff iicciioo  

  

 
 
La electricidad es un factor imprescindible para el desarrollo de nuestras 
actividades. Su generación puede dar lugar a la explotación de diversos 
recursos naturales (carbón, petróleo, gas), o bien provenir de fuentes de 
energía renovables. En el primer caso se produce un consumo de 
recursos no renovables y en el segundo caso no, siendo preferente el 
uso de estas fuentes. 
Actualmente la sociedad gasta más energía de la que necesita. Sin 
embargo, adaptar algunas costumbres y optar por equipamientos más 
eficientes son los dos puntos clave para limitar ese gasto al tiempo que 
se preservan los recursos naturales. 
 

CCoonnssuummoo  ddee  eenneerrggííaa  
eellééccttrr iiccaa  eenn  ppaannttaallaanneess  

Los consumos se obtienen a partir de las medidas del contador 
repartiendo el consumo entre fechas de lectura correspondientes al año 
en curso. 
El Club Náutico Portosín ha experimentado en los últimos años un 
incremento del número de socios y del número de tránsitos, en 
consecuencia, esto ha imposibilitado una disminución en los consumos 
de energía a pesar de las tentativas en ahorro e inversiones en 
eficiencia energética para nuestras instalaciones.  El impacto es el 
mismo que en el consumo de energía eléctrica (ver párrafo anterior). 

CCoonnssuummoo  ddee  pprrooppaannoo  

En un mundo que va tomando conciencia de lo limitado de sus 
recursos, cada individuo está llamado a aportar su granito de arena al 
desarrollo sostenible. Dado que el propano proviene de una fuente de 
energía no renovable y dado que también nuestra actividad está en 
aumento en los últimos años, nos vemos en la necesidad de introducir 
mecanismos que compensen este aumento en el consumo de propano, 
como la instalación de paneles solares. 
Este consumo conlleva la extracción de la naturaleza un recurso no 
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renovable con lo cual se produce un impacto en el medio ambiente por 
la extracción en sí y por el uso del mismo. 

  
GGeenneerraacciióónn  ddee  RReessiidduuooss  

PPaappeell   //  CCaarrttóónn  yy  
PPeell iiggrroossooss,,    PPii llaass,,  
BBaatteerrííaass  yy  AAcceeii tteess,,  

EEnnvvaasseess  yy  DDiissoollvveenntteess  yy  
ccaarreennaajjee  ddee  

eemmbbaarrccaacciioonneess  yy  llooddooss  
  
  
  

En general podemos decir que la generación y gestión de residuos  es 
un gran problema social.  Este problema se acentúa si hablamos de 
residuos peligrosos, pero gracias a la implantación de sistemas de 
gestión medioambiental podemos controlar nuestra generación de 
residuos peligrosos mediante métodos que garanticen su adecuado 
tratamiento y eviten la contaminación del medio.  
La gestión de éstos conlleva la ocupación de vertederos que ocupan 
terrenos y limitan los usos de este suelo para otras actividades. 
El mantenimiento de estos sistemas de gestión de residuos genera un 
alto consumo de medios materiales y humanos, que a su vez generan 
consumo de recursos naturales. Por ello, en la medida que reduzcamos 
nuestra generación de residuos, reduciremos los consumos de los 
sistemas de gestión de recursos, reduciendo nuestro impacto ambiental. 
 

  
VVeerrtt iiddooss  aa  llaa  rreedd  ddee  

ssaanneeaammiieennttoo  ddee  bbaaññooss  yy  
aasseeooss  yy  llaavvaaddoorraass  yy  ddee  

ll iimmppiieezzaa  ddee  llaass  
iinnssttaallaacciioonneess  

  

 
Cada vez que hacemos uso del cuarto de baño condenamos una media 
de 10-12 litros de agua, en la mayoría de los casos potable, a 
convertirse en agua residual negra que podría llegar a constituir un 
problema medioambiental serio, no solo por el hecho de verter esta 
agua contaminadas a los cauces de los ríos, sino también por el poco 
aprovechamiento de esa agua para otros usos. Esta aguas residuales 
producidas en la vida diaria deben ser tratadas adecuadamente 
posibilitando la devolución del agua al medioambiente en condiciones 
compatibles con él. En la medida en la que reduzcamos el consumo de 
agua y mejoremos los tratamientos a las que son sometidas antes de su 
vertido, estaremos reduciendo su impacto sobre el medio. 

 

 

6. OBJETIVOS, METAS Y PROGRAMAS  

 

El Club Náutico Portosín,  teniendo en cuenta sus aspectos ambientales significativos 

y la legislación que le es aplicable, se ha marcado unos objetivos de mejora ambiental, 

concretados en forma de metas, para los años 2010-2011.  

El resultado del objetivo planificado para el año 2009, se adjunta como  Anexo I. En el 

Anexo II hay formulados dos objetivos para el año 2010 de los cuales uno de ellos no se ha 

conseguido tal y como se explica en dicho anexo y el otro está pendiente del resultado 

aunque se informa de que se han conseguido dos de sus metas pero no se ha realizado las 

otras ya que se ha establecido para éstas una fecha posterior a la emisión de esta 

Declaración.  

Como objetivos para 2011 se han propuesto dos: Mejorar la eficiencia de consumo 

energético mediante el cambio de 10 torretas del pantalán nº 1 y Mejorar la eficiencia 

energética mediante la instalación de una nueva línea para aumentar potencia en el muelle 

de espera en el pantalán nº 3.   Se adjunta como Anexo III. 
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La valoración económica de los distintos objetivos está descrita en el Sistema de 

Gestión Ambiental. 

 

 

7. EVOLUCION DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL  

  

 AUDITORÍAS 

Para detectar las posibles desviaciones que se produzcan respecto del Sistema de 

Gestión Ambiental y corregirlas, se realizará al menos una auditoría anual.  

 

En el Club Náutico Portosín se ha elaborado un procedimiento que regula la 

planificación anual de las auditorías internas y la preparación y realización de las mismas, 

así como el contenido de los informes finales y el tratamiento de las desviaciones 

detectadas. 

 

Se ha realizado una auditoría interna en el mes de septiembre y se ha planificado 

también para septiembre de 2010  la auditoría externa del Sistema de Gestión Ambiental.  

 

 

 LEGISLACIÓN  

Como ya se ha comentado anteriormente, en el Club Náutico Portosín  se procede 

semestralmente a la actualización de la legislación ambiental y a la verificación del 

cumplimiento de la misma. 

En la fecha actual el Club Náutico Portosín  cumple toda la legislación en materia 

ambiental que se le aplica a sus actividades, de la cual se adjunta listado: 

 

AGUAS 

Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas 

R.D. 1471/1989, 1 de diciembre, reglamento general para el desarrollo y ejecución 

de la ley de costas. 

Real Decreto – ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido 

de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001  
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RESIDUOS 

Decreto 154/1998 de 28 de mayo por la que se publica el catálogo de residuos de 

Galicia. 

R.D. 952/1997.Real decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el 

reglamento para la ejecución de la ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos 

y peligrosos, 

Aprobado mediante real decreto 833/1988, de 20 de julio 

Ley 10/1998 Ley de Residuos. 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/97 de envases y residuos de 

envases 

R.D. 833/1988Aprobación de Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 

básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

RD 1381/2002 Sobre instalaciones portuarias, recepción de desechos generados 

por buques y residuos de carga. El Real Decreto entró en vigor el 22/12/02 pero en lo que 

respecta a las aguas residuales referidas en el art. 2.c. queda en suspenso hasta el 

27/09/04. 

RD 106/2008 Sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

RD 1381/2002 Sobre instalaciones portuarias, recepción de desechos generados 

por buques y residuos de carga.  

El Real Decreto entró en vigor el 22/12/02 pero en lo que respecta a las aguas 

residuales referidas en el art. 2.c. queda en suspenso hasta el 27/09/04. 

Orden FOM/1144/2003 Por la que se regulan los equipos de seguridad, salvamento, 

contra incendios, navegación y prevención de vertidos por aguas sucias, que deben llevar a 

bordo las embarcaciones de recreo 

Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y 

la gestión de sus residuos 

Decreto 174/2005, Por el que se regula el régimen jurídico de la producción y 

gestión de residuos y el Registro General de Productores y Gestores de Residuos de 

Galicia Deroga al Decreto 298/2000 y al Decreto 352/2002 

Real Decreto 1619/2005De 30 de diciembre, sobre la gest.de neumáticos fuera de 

uso 
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RD 252/2006, Por el que se revisan los objetivos de reciclado y valorización 

establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril de envases y residuos de envases, por el 

que se modifica el reglamento para su ejecución, aprobado por el Real Decreto 782/1998, 

de 30 de abril. Corrección de errores del Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que 

se revisan los objetivos de reciclado y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de 

abril, de Envases y Residuos de Envases, y por el que se modifica el Reglamento para su 

desarrollo y ejecución, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril 

RD 679/2006 De 2 de junio por el que se regula la gestión de los aceites industriales 

usados 

RD 105/2008, Por el que se regula la producción y gestión de los RCD´s 

RD 106/2008, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia. 

DECRETO 59/2009 de 26 de febrero por el que se regula la trazabilid. de los 

residuos. 

 

RUIDO 

Ley 37/2003Del Ruido 

Ley 7/1997, Ley de Protección contra a Contaminación Acústica 

D. 150/1999, Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica 

D. 320/2002, aprueba el Reglamento que establece las ordenanzas tipo sobre 

protección contra la contaminación acústica. 

Aprueba el Reglamento que establece las ordenanzas tipo sobre protección contra 

la contaminación acústica. 

Ordenanza de protección de ruidos y vibraciones 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

ambiental. 

R.D. 524/2006 de 28 de abril, por el que se modifica el RD 212/2002, de 22 de 

febrero por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 

máquinas de uso al aire libre. 

 

EMISIONES 

R.D. 212/2002Regula las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 

máquinas de uso al aire libre 



DECLARACIÓN  MEDIOAMBIENTAL CLUB NÁUTICO PORTOSÍN 2010 
 
  

 
 

Página 13 de 32 

Decreto 3025/1974, Decreto 3025, de 9 de agosto, relativo a la limitación de la 

contaminación atmosférica producida por los vehículos automóviles 

Modificada por Ley 34/2007 

RD 2042/1994, regula la Inspección Técnica de vehículos 

R.D. 297/1998, por el que se regulan los requisitos de seguridad de las 

embarcaciones de recreo, embarcaciones de recreo semiacabadas y sus componentes. 

R.D. 1434/1999, por el que se establecen los reconocimientos e inspecciones de las 

embarcaciones de recreo para garantizar la seguridad de la vida humana en la mar y se 

determinan las condiciones que deben reunir las entidades colaboradoras de inspección. 

Por el que se establecen los reconocimientos e inspecciones de las embarcaciones 

de recreo para garantizar la seguridad de la vida humana en la mar y se determinan las 

condiciones que deben reunir las entidades colaboradoras de inspección. 

Reglamento 1005/2009 Sobre las sustancias que agotan la capa de ozono 

Real decreto 711/2006, de 9 de junio, por el que se modifican determinados reales 

decretos relativos a la itv y ala homologación de vehículos, sus partes y piezas...  

 

GENERAL 

Orden 29 de enero de 1986 por la que se aprueba el Reglamento sobre 

Instalaciones de Almacenamiento de Gases Licuados del Petróleo (GLP) en Depósitos 

Fijos. 

Ley 48/2003, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de 

interés general 

Ley 27/1992, de puertos del estado y de al marina mercante. Modificada por Ley 

62/1997 

Reglamento 1221/2009-EMAS III, por el que se permite que las organizaciones se 

adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría 

medioambientales (EMAS) 

Reglamento de explotación y policía de las instalaciones náutico deportivas en el 

Club Náutico Portosín 

R.D. 809/1999, requisitos que deben reunir los equipos marinos destinados a ser 

embarcados en los buques, en aplicación de la Directiva 96/98/CE, modificada por la 

Directiva 98/85/CE 

R.D. 2085/1994, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones petrolíferas 

D. 185/1999, establece el procedimiento para la aplicación del EMAS en la 

Comunidad Autónoma  
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R.D. 1905/1995, por el que se aprueba el Reglamento para la distribución al por 

menor de carburantes y combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público y 

desarrolla la disposición adicional Primera de la Ley 34/1992, de ordenación del sector 

petrolero 

R.D. 1314/1997, disposiciones de Directiva 95/16/CE sobre ascensores 

Real Decreto 253/2004, Por el que se establecen medidas de prevención y lucha 

contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y manipulación de 

hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario 

Orden 29/01/86, se aprueba el Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento 

de GLP en depósitos fijos 

RD 1027/2007, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 

lo Edificios e Instrucciones Técnicas Complementarias (RITE) 

Decreto 60/2009, de 26 de febrero, sobre suelos potencialmente contaminados y 

procedimiento para la declaración de suelos Contaminados. 

LEY 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

REAL DECRETO 1383/2002, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil. 

ORDEN INT/624/2008 por la que se regula la baja electrónica de los vehículos 

descontaminados al final de su vida útil. 

REAL DECRETO 1942/1993, Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios 

REAL DECRETO 865/2003, por el que se establecen los criterios higiénico-

sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.  

REAL DEC RETO 2060/2008, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a 

presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

RESOLUCION 08/04/2010, de la Secretaría General de Calidad y Evaluación 

Ambiental, por la que se aprueba el documento de autodiagnóstico ambiental previsto en la 

Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia (Diario Oficial de Galicia número 

224, del 18 de noviembre). 

REAL DECRETO  943/2010, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 

de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

Ley 5/1994 de 29 de novembro, de creación do ente público Portos de Galicia. 

 SEGUIMIENTO Y MEDICION DE ASPECTOS AMBIENTALES  

Para analizar la evolución del comportamiento ambiental del Club Náutico Portosín  

se procede al seguimiento y medición de los aspectos ambientales significativos y algunos 
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no significativos, entre los que se encuentran los relacionados con la generación de 

residuos peligrosos y el consumo de recursos (Ver apartado 5). 

Se va a efectuar el cálculo con la fórmula R=A/B, siendo A todo lo generado y B la producción total 
que es nº medio de amarres+nº tránsitos+nº trabajadores(110 AMARRES  + 675 TRÁNSITOS 2009 + 12=797 )* 
                          (152 AMARRES  + 729 TRÁNSITOS 2008 + 12=893) 

                    (145 AMARRES  + 583 TRÁNSITOS 2007 + 12=740) 
Para Residuos la “A” es kilos, litros, paquetes (para papel y cartón)y las distintas unidades 

 Generación, segregación y gestión de residuos peli grosos y no peligrosos 

 Los residuos peligrosos generados en el Club así como su gestión es: 

Residuo Gestión 2007 2008  2009  

Absorbentes 
contaminados con 

hidrocarburos 

Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR No se generaron 5:893=0,006 kg. 

 
No se 

generaron 

Pilas Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR 

12: 
740=0,016kg/ocupación. 7:893=0,008 Kg/ocupación. 8:797=0,010 

Kg/ocupación. 

Tubos fluorescentes Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR 

5:740=0,007 kg/ocupación 
(5 unidades) 

6:893=0,007 kg/ocupación. 
(11 unidades) 

4:797=0,005 
kg/ocupación.                    
(7 unidades) 

Residuos de 
combustibles líquidos 

Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR 

No se generaron No se generaron No se 
generaron 

Baterías 
Entrega a Gestor Autorizado 

EKONOR (2004-2005) y PMA 
S.L. 2006 

70:740=0,09 
kg/ocupación. 85:893=0,09 kg/ocupación. 

 
100:797=0,12 
kg/ocupación 

Aceite usado 

Entrega a Talleres 
Alfredo(Pequeño productor 
autorizado: P-C/105/2004    
(2005) y PMA, S.L. 2006 y 
PORTVIGO 2008 

400:740=0,54L/ocupación 

 
 

731:893=0,82 L/ocupación 
 

 
 

800:797=1,004 
L/ocupación 

 

Filtros de aceite 

Entrega a Talleres 
Alfredo(Pequeño productor 
autorizado: P-C/105/2004) y 

PMA, S.L. 2006 Y PORTVIGO 
2008  

No se generaron No se generaron No se 
generaron 

Equipos electrónicos 
desechados 

Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR No se generaron  

45:893=0,050Kg/ocupación 
No se 

generaron 

Lodos de la 
depuradora 

 
Entrega a Gestor Autorizado 

EKONOR 

No se disponía de 
depuradora 23:893=0,026Kg/ocupación 

 
385:797=0,48 
Kg/ocupación 

Generación de RP´S 
en operaciones de 
mantenimiento de 
equipos (caldera, 
ascensor, travel) 

Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR No se generaron No se generaron No se 

generaron 

Filtro de Carbono 
Activo 

Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR 

No se disponía de 
depuradora No se generaron No se 

generaron 

Polvo de Lijado de 
pintura seca  

Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR 

No se disponía de 
depuradora 

 
46:893=0,05 Kg/ocupación. 

 

 
No se 

generaron 
 

Envases metálicos 
contaminados 

Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR 

12:740=0,016 
kg/ocupación. 16:893=0,02 Kg/ocupación. 

 
10:797=0,01 

Kg/ocupación. 
Envases de plástico 

contaminados 
Entrega a Gestor Autorizado 

EKONOR 
7:740=0,009 

kg/ocupación. No se generaron No se generaron 

Disolventes usados Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR No se generaron No se generaron No se 

generaron 
Generación de 

residuos en 
Entrega a Gestor Autorizado 

EKONOR 
80:740=0,11  

Nº contenedores anuales/ocupación 
80:893=0,09 

Nº contenedores anuales/ocupación 
80:797=0,10 
Nº contenedores 
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papel/cartón anuales/ocupación 

Generación de 
residuos orgánicos 

Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR 

100:740=0,14           Nº Nº 
contenedores anuales/ocupación 

 
100:893=0,11 

Nº contenedores anuales/ocupación 
100:797=0,12 

Nº contenedores 
anuales/ocupación 

Generación de 
residuos de vidrio 

Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR 

80:740=0,11 
Nº contenedores anuales/ocupación 

80:893=0,09 
Nº contenedores anuales/ocupación 

80:797=0,10 
Nº contenedores 

anuales/ocupación 

Generación de 
residuos de plástico 

Entrega a Gestor Autorizado 
EKONOR 

80:740=0,11 
Nº contenedores anuales/ocupación 

80:893=0,09 
Nº contenedores anuales/ocupación 

 
80:797=0,10         
Nº contenedores 

anuales/ocupación 
 

Vertidos a red de 
saneamiento de 
baños, aseos y 

lavadoras 

Vertido a la red municipal 242:740=0,33      
M3/ocupación. 

82:893=0,1     
M3/ocupación. 

174,33:797=0.2 
M3/ocupación. 

Vertidos a red de 
saneamiento de 

aguas de limpieza 
Vertido a la red municipal 60,5:740=0,08     

M3/ocupación. 
20,52:893=0,02 
M3/ocupación. 

43,58:797=0,05 
M3/ocupación. 

Generación de 
residuos de 
neumáticos 

Entrega a Neumáticos Tino 0 0 0 

110 AMARRES  + 675 TRÁNSITOS 2009 + 12=797 *            152 AMARRES  + 729 TRÁNSITOS 2008 + 12=893                145 AMARRES  + 583 TRÁNSITOS 2007 + 12=740 

 

El Responsable de Medioambiente y el Contramaestre verifican la correcta 

segregación y gestión de todos los residuos generados tanto por el personal como por los 

clientes. 

 

EFICIENCIA ENERGETICA 

 Se realiza el control de los consumos mediante las facturas enviadas por las 

compañías suministradoras. Los datos de los consumos medios correspondientes al año 

2007 - 2008 y 2009 son: 

ASPECTOS 
AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 

CUANTIFICACIÓN 2007  
(ENERO - DICIEMBRE) 

CUANTIFICACIÓN 2008  
(ENERO - DICIEMBRE) 

CUANTIFICACIÓN 2009  
(ENERO - DICIEMBRE) 

 
Consumo de energía eléctrica en el 

edificio (datos suministrados por  
Unión Fenosa) 

96,27:740=0,13 
Mwh/ocupación. 

100,60: 893=0,11 
Mwh/ocupación. 

104,46:797= 0,13 
Mwh/ocupación. 

 

Consumo de energía eléctrica 
 en pantalanes 

(datos suministrados por  
Portos de Galicia) 

12:740=0,02 
Mwh/ocupación. 

19,26:893=0,02 
Mwh/ocupación. 

22,70:797=0,03 
Mwh/ocupación. 

 
Consumo de propano 

(datos suministrados por 
 Repsol Gas, S.L.) 

92,22:740=0,12 
Mwh/ocupación. 

122,59:893=0,14 
Mwh/ocupación. 

117,82:797=0,15 
Mwh/ocupación. 

Consumo de gasoil 
33,30:740=0,04 
Mwh/ocupación. 

35,48:893=0,04 
Mwh/ocupación. 

 
33,67:797=0,04 
Mwh/ocupación. 

Consumo de gasolina No se dispone de datos 
 

No se dispone de datos 
 

10,27:797=0,01 
Mwh/ocupación. 
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Paneles Solares * 
11,1:740=0,014 
Mwh/ocupación. 

 
11,1:893=0,012 
Mwh/ocupación. 

 
11,1:797=0,014 
Mwh/ocupación. 

TOTAL CONSUMIDO  0,324 Mwh/ocupación. 
 

0,322 Mwh/ocupación. 
 

0,374 Mwh/ocupación. 

 

* Paneles Solares: Se toma información del instalador autorizado en función a los cálculos teóricos que realiza. 

 

 

 

Base de datos: Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética realizados por Dirección General de Política 

Energética y Minas y el IDEA para el periodo 2004-2012. 

 

 

 

 

 

Adjunto les informamos con gráficas los detalles de los consumos: 
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CONSUMO DE AGUA 

                                               AÑO 2007           AÑO 2008    AÑO 2009 

Consumo de agua 
(datos suministrados por el 

Ayuntamiento) 

 
3630:740=4,90 m3 

 

 
1231:893=1,38 m3 

 

 
2615:797=3,28 m3 
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EFICIENCIA EN EL CONSUMO DE MATERIALES  

               AÑO 2007        AÑO 2008      AÑO 2009  

Consumo de papel 
Entrega a Gestor Autorizado 

EKONOR 
35:740=0,047 

paquetes//ocupación. 
9:893=0,01  

paquetes/ocupación.  
9:797=0,011     

paquetes/ocupación. 
 

Adjunto les informamos con la gráfica el detalle del consumo del papel: 

Papel
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* Con el cambio del Nuevo Reglamento del EMAS III en el cual se solicita la eficiencia en el consumo 
de material, sólo se dispone de material del consumo de papel a lo largo de 2010 y en futuras 
Declaraciones Medioambientales se va a recopilar información de otros consumos de materiales 
considerados relevantes para introducirlos en próximas declaraciones. 

 
 
 

Justificación ante los resultados de la eficiencia energética  

Tal y como se ha puesto de manifiesto con anterioridad, la actividad de esta entidad se 

ha incrementado notablemente en los últimos cinco años. 

 La afluencia de un mayor número de usuarios se debe, fundamentalmente, al aumento 

en nuestra oferta de actividades y la excelente reputación internacional  de la cual goza el 
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Club Náutico Portosín atrayendo una media de 2.000 personas al año que acuden en sus 

embarcaciones de recreo. 

El aumento del consumo de energía eléctrica correspondiente a los dos edificios 

existentes se debe a los motivos que se acaban de exponer ya que además de los 

visitantes temporales debemos tener en cuenta los socios del Club, que este momento 

ascienden a 700 sin contar los demás miembros de la familia de cada uno de los socios y 

que sería el cónyuge o pareja y los hijos menores de 18 años, y los usuarios de la Escuela 

de Vela. 

 

Asimismo, el consumo eléctrico en pantalanes se ha visto condicionado por los mismos 

factores. A pesar de la instalación de contadores individuales en cada uno de los cuatro 

pantalanes, lo que ha conllevado un esfuerzo económico, y el empeño en seguir 

fomentando el seguimiento de los códigos de conducta puestos a disposición de los 

miembros y usuarios del Club Náutico Portosín relativos al buen uso de los recursos 

naturales y energéticos, no hemos podido conseguido reducir el consumo eléctrico. Aunque 

la afluencia de barcos en tránsitos en el año 2009 no superó los números mostrados 

correspondientes al 2008, los servicios prestados a los mismos se han prorrogado en el 

tiempo al igual que sus estadías en esta marina lo que conlleva un mayor gasto energético 

en la mayor parte de los aspectos tenidos en cuenta. 

El consumo de gas propano en las instalaciones del Club Náutico Portosín ha sido el 

único que ha decrecido en el año 2009. El importante papel jugado por los paneles solares 

instalados en el Náutico Portosín ha hecho posible esta reducción con respecto al gasto 

correspondiente al 2008 por estar estropeado. 

El notable incremento en el consumo de agua se debe a la avería del contador del 

suministro propiedad del Concello de Porto do Son que tuvo lugar en el año 2008 y que 

imposibilitó una adecuada medida real del consumo. Por este motivo, las lecturas tomadas 

en ese año no se consideran como referencia fiable a la hora de evaluar el alcance del 

aumento del consumo correspondiente a 2009. Por otra parte, si se comparan los datos con 

los del 2007, último año con lecturas reales y correctas, podemos observamos un 

importante descenso del 72%. 
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BIODIVERSIDAD 

El total de m2 de superficie terrestre es de 7.589 m2 

El total de m2 de lámina de agua es de 9.504 m2.  

 

EMISIONES 

 
CUANTIFICACIÓN 2007  
(ENERO - DICIEMBRE) 

CUANTIFICACIÓN 2008  
(ENERO - DICIEMBRE) 

CUANTIFICACIÓN 2009  
(ENERO - DICIEMBRE) 

 Propano 38,412 tCO2 51,060 tCO2 49,072 tCO2 

 Gasoil 9,63 tCO2 10,26 tCO2 9,73 tCO2 

 Gasolina No hay datos No hay datos 2,85 tCO2 

* Los cálculos se han hecho en función al Sistema de Cálculo de Kyoto de gases de efecto invernadero. 
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  OTROS ASPECTOS  

 En Club Náutico Portosín , a fin de prevenir la contaminación atmosférica, controla 

el correcto mantenimiento e inspecciones de sus vehículos y embarcaciones.  

 

La presente Declaración Ambiental ha sido aprobada en Portosín, siendo revisada 

anualmente. 

 

 

D. Fernando González Pousa 

Presidente 

Club Náutico Portosín
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8.   ANEXO I: 

Año 2009 :   

PROCESO: TODOS LOS PROCESOS DEPARTAMENTO /DELEGACIÓN : TODOS 
OBJETIVOS  

Nº OBJETIVO  DESCRIPCIÓN OBJETIVO  F. INICIO F. FINAL  RESPONSABLE  RESULTADO  
 

1 
 
 

 
REDUCIR EL CONSUMO DE DE ENERGIA ELECTRICA EN EL EDI FICIO 
EN UN 5% EN 1 AÑO 
 
 

 
1/01/2009 

 
31/12/2009 

 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE  

 

 
NO 

CONSEGUIDO 

METAS 
Nº META DESCRIPCIÓN META F. INICIO F. FINAL  RESPONSABLE  RESULTADO  

 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 

 

SE IMPARTIRA UNA JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN AMBIENTAL DEL CLUB NÁUTICO PORTOSÍN. 

 

REDUCIR UN 5% EL CONSUMO DE  ENERGIA DURANTE EL PRIMER 

SEMESTRE (ENERO A JUNIO) REALIZANDO UN CONTROL DE LAS FACTURAS DE 

COMPRA Y MONTANDO ELECTRODOMÉSTICOS MÁS EFICIENTES SEGÚN 

NECESIDAD E IR INTRODUCIENDO BOMBILLAS DE BAJO CONSUMO PARA 

ILUMINACIÓN PAULATIVAMENTE. 

 

REDUCIR UN 5% EL CONSUMO DE  ENERGIA DURANTE EL SEGUNDO 

SEMESTRE REALIZANDO UN CONTROL DE LAS FACTURAS DE COMPRA Y 

MONTANDO ELECTRODOMÉSTICOS MÁS EFICIENTES SEGÚN NECESIDAD E IR 

INTRODUCIENDO BOMBILLAS DE BAJO CONSUMO PARA ILUMINACIÓN 

PAULATIVAMENTE. 

 

 

 

 

 
1/01/2009 

 
 
 

1/1/2009 
 
 
 
 
 
 
 

01/7/2009 
 
 
 
 

 
31/12/2009 

 
 
 

3/06/2009 
 
 
 
 
 
 
 

31/12/2009 
 
 
 
 

 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

 
 
“ 
 
 
 
 
 
 
 
“ 
 
 
 
 

 
CUMPLIDO 

 
 

CUMPLIDO 
 
 
 
 
 

CUMPLIDO 
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SEGUIMIENTO  
REGISTROS DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  

§  VALORA  CONSULTORES DE GESTIÓN, S.L. (1 HORA): IMPARTICIÓN DE JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN DEL SGMA  DEL 
CLUB NÁUTICO DE PORTOSÍN 

-   RECURSOS ECONÓMICOS: 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

1 OBSERVACIONES 
23/09/2009: IMPARTIDO POR VALORA CONSULTORES DE GESTION S.L. 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  

§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  

      -    RECURSOS ECONÓMICOS: 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

2 OBSERVACIONES 
 
-  EN EL SALÓN SOCIAL SE HAN PUESTO BOMBILLAS DE AHORRO ENERGETICO ECOLÓGICAS     (DE 5 A 10). 
- SE HAN PUESTO LOS BAÑOS CON TEMPORIZADOR DE LUZ.  SE HAN INSTALADO UNOS SENSORES PRESENCIALES EN LOS CUARTOS DE BAÑO PARA REDUCIR 
LOS CONSUMOS DE LUZ. 
- EN LAS DUCHAS SE HAN INSTALADO UNOS INTERRUPTORES TEMPORALES QUE SE APAGAN SOLOS, TIENEN UNA DURACIÓN DE UN TIEMPO. 
- SE HAN PROGRAMADO LOS ORDENADORES PARA QUE SÓLO QUEDEN ENCENDIDOS LOS MARTES Y LOS JUEVES. 
 
EN EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2009 LLEVAMOS CONSUMIDOS 52.602 KWH. 
EN EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2008 SE HABÍAN CONSUMIDO    50.654 KWH. POR LO QUE NO SE HA REDUCIDO EL 5% PROPUESTO COMO SEGUNDA META 
DENTRO DE ESTE OBJETIVO DE MEJORA, SINO QUE SE HA INCREMENTADO UN 3,8 % EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL EDIFICIO DEL PRIMER 
SEMESTRE DEL AÑO PASADO CON RESPECTO AL PRIMER SEMESTRE DE ESTE AÑO. EL INCREMENTO SE HA DEBIDO A : 
-AUMENTO DE MOVIMIENTO DE PERSONAL 
-AUMENTO DE TRABAJO EN TIERRA EN CUANTO A MANTENIMIENTO DE BARCOS 
-INICIO DE UTILIZACIÓN DE LUCES DE LA PISTA DE PÁDEL POR LAS NOCHES, POR LO QUE SE VAN A TOMAR UNA SERIE DE MEDIDAS COMO MEJORAS PARA EL AÑO 2010. 
 
 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  

§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  
- RECURSOS ECONÓMICOS: 

RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

 

3 OBSERVACIONES 
EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2009  FUE DE 51.860 KWH. 
EN CUANTO AL CONSUMO EN EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2008 DE ENERGÍA ELÉCTRICA FUE DE 49.945 KWH.   
ASI QUE A LA VISTA DE TODAS LAS FACTURAS PODEMOS DEDUCIR YA EL CONSUMO TOTAL DE ENERGIA ELECTRICA EN EL EDIFICIO DURANTE EL AÑO 2008 QUE 
FUE DE 100.599 KWH. 
Y EL CONSUMO DE ENERG. ELÉCTRIC. DURANTE EL AÑO 2009 FUE DE 104.462 KWH. POR LO QUE NO SE HA REDUCIDO EL 5% PROPUESTO COMO TERCERA 
META DENTRO DE ESTE OBJETIVO DE MEJORA, SINO QUE SE HA INCREMENTADO UN 3,8 % EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL EDIFICIO DEL 
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2009 CON RESPECTO AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2008. 
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9.   Año 2010:   

ANEXO II 

 

PROCESO: TODOS LOS PROCESOS DEPARTAMENTO /DELEGACIÓN : TODOS 
OBJETIVOS  

Nº OBJETIVO  DESCRIPCIÓN OBJETIVO  F. INICIO F. FINAL  RESPONSABLE  RESULTADO  
 

1 
 
 

 
          INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE TARJETA DE P RE – PAGO 
          PARA REDUCIR EL CONSUMO ELÉCTR ICO EN PANTALANES   

EN UN 10%. 

 
1/01/2010 

 
31/01/2011 

 
RESPONSABLE 

DE 

MEDIOAMBIENTE 
 

 
NO  

CONSEGUIDO 

METAS 
Nº META DESCRIPCIÓN META F. INICIO F. FINAL  RESPONSABLE  RESULTADO  

 
1 
 

 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

 

REPARTIR ENTRE LOS PROVEEDORES Y EMPRESAS EXTERNAS  

LA  TARJETA  PRE - PAGO 

 

 

LLEVAR  UN  CONTROL DEL  CONSUMO DE  ENERGIA EN PANTALANES                 

DURANTE EL PRIMER SEMESTRE (ENERO A JUNIO) REALIZANDO UN CONTROL 

DE LAS FACTURAS DE LOS PRIMEROS 6 MESES DE LA IMPLATANCIÓN 

 

 

COMPARAR LOS 6 MESES CON LAS TARJETAS PRE-PAGO CON LOS 6 MESES 

ANTERIORES Y CONTABILIZAR LA REDUCCIÓN. 

 

 

 

 

 

 
1/01/2010 

 
 
 
 
 

1/01/2010 
 
 
 
 
 

01/1/2011 
 
 
 
 

 
31/12/2010 

 
 
 
 
 

31/12/2010 
 
 
 
 
 

31/01/2011 
 
 
 
 

 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

 
 
 
 
 
“ 
 
 
 
 
“ 
 
 
 
 

 
 

NO CUMPLIDO 
 
 
 
 

NO CUMPLIDO 
 
 
 
 
 

NO CUMPLIDO 
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SEGUIMIENTO  
REGISTROS DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN  

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  
- RECURSOS ECONÓMICOS: 

RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

1 OBSERVACIONES 
LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA PRE-PAGO DE TARJETA PARA EL CONTROL DE CONSUMO ELÉCTRICO EN PANTALANES NO 
SE LLEVÓ A CABO YA QUE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO ESTABA SUJETA A LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN POR 
PARTE DEL ENTE PÚBLICO PORTOS DE GALICIA QUE FINALMENTE SÓLO RECIBIERON COFRADÍAS DE PESCADORES. 
EL CLUB NÁUTICO PORTOSÍN HUBIERA SIDO EL PRIMER NÁUTICO DE GALICIA CON ESE SISTEMA EN FUNCIONAMIENTO 
YA QUE AUNQUE EL C.N. PORTONOVO TAMBIÉN TENÍA PENSADO REALIZAR LA MISMA INVERSIÓN, FINALMENTE 
TAMPOCO LA HAN REALIZADO. 
SEGUIREMOS TRABAJANDO PARA BUSCAR LA MEJOR MANERA DE REDUCIR EL CONSUMO DE ENERGÍA EN NUESTRAS 
INSTALACIONES POR LO QUE INTENTAREMOS RETOMAR EL PROYECTO EN LA MEDIDA DE NUESTRAS POSIBILIDADES. 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  

§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  

      -    RECURSOS ECONÓMICOS: 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

2 OBSERVACIONES 
NO SE LLEGÓ A LLEVAR  UN  CONTROL DEL  CONSUMO DE  ENERGIA EN PANTALANES DURANTE EL PRIMER SEMESTRE 
(ENERO A JUNIO) REALIZANDO UN CONTROL DE LAS FACTURAS DE LOS PRIMEROS 6 MESES DE LA IMPLANTACIÓN YA 
QUE NO SE LLEGÓ A IMPLANTAR DICHO SISTEMA. 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  

§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  
- RECURSOS ECONÓMICOS: 

RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

 

3 OBSERVACIONES 
DEBIDO A ELLO YA NO SE PUEDEN COMPARAR LOS 6 MESES CON LAS TARJETAS PRE-PAGO CON LOS 6 MESES 

ANTERIORES Y CONTABILIZAR LA REDUCCIÓN. 
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PROCESO: TODOS LOS PROCESOS DEPARTAMENTO /DELEGACIÓN : TODOS 
OBJETIVOS  

Nº OBJETIVO  DESCRIPCIÓN OBJETIVO  F. INICIO F. FINAL  RESPONSABLE  RESULTADO  
 

2 
 

 
REDUCIR EN UN 5 % EL CONSUMO ELÉCTRICO EN 
EDIFICIO 
 

 
1/01/2010 

 
31/01/2011 

 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE  

 

 

METAS 
Nº META DESCRIPCIÓN META F. INICIO F. FINAL  RESPONSABLE  RESULTADO  

 
1 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 

 

INSTALAR CAJETIN DE CONSUMO ELÉCTRICO EN LA PISTA DE PÁDEL 

 

 

IR INTRODUCIENDO BOMBILLAS DE AHORRO DE BAJO CONSUMO PARA 

ILUMINACIÓN PAULATIVAMENTE SEGÚN SE VAYAN NECESITANDO 

 

 

SUSTITUIR LOS ELECTRODOMÉSTICOS OBSOLETOS POR OTROS MÁS 

EFICIENTES SEGÚN NECESIDADES 

 

 

LLEVAR UN CONTROL DEL CONSUMO DE ENERGIA EN EL EDIFICIO 

DURANTE LOS PRIMEROS 6 MESES DE LA IMPLANTANCION 

 

 

COMPARAR LOS 6 MESES POSTERIORES A LA IMPLANTACIÓN A LAS 

MEDIDAS ANTERIORES CON LOS 6 MESES ANTERIORES Y CONTABILIZAR LA 

REDUCCIÓN.                   

 
1/01/2010 

 
 
 

1/01/2010 
 
 
 
 
 

01/01/2010 
 
 
 
 

01/01/2010 
 
 
 
 

01/01/2010 

 
31/12/2010 

 
 
 

31/12/2010 
 
 
 
 
 

31/12/2010 
 
 
 
 

31/12/2010 
 
 
 
 

31/01/2011 

 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

 
 
 
“ 
 
 
 
 
“ 
 
 
 
 
“ 
 
 
 
 
“ 
 

 
CUMPLIDO 

 
 

CUMPLIDO 
 
 
 
 

CUMPLIDO 
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SEGUIMIENTO  
REGISTROS DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS: - RECURSOS HUMANOS:  
§  VALORA  CONSULTORES DE GESTIÓN, S.L. (1 HORA): IMPARTICIÓN DE JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN DEL SGMA  DEL 

CLUB NÁUTICO DE PORTOSÍN 
                         -  RECURSOS ECONÓMICOS: 

RESP. DE  MA 1 OBSERVACIONES :   SE HA LLEGADO A INSTALAR CAJETIN DE CONSUMO ELÉCTICO EN LA PISTA DE PÁDEL EL  6-09-2010 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA – TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS: -RECURSOS HUMANOS:   
§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  

                - RECURSOS ECONÓMICOS: 
RESP. DE  MA 2 OBSERVACIONES : SE HAN IDO SUSTITUYENDO BOMBILLAS  DE BAJO CONSUMO PARA ILUMINACIÓN  PAULATIVAMENTE  SEGÚN SE FUERON NECESITANDO. 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS: -  RECURSOS HUMANOS:  
§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  

                   -   RECURSOS ECONÓMICOS: 
RESP. DE  MA                                   3 OBSERVACIONES :  

      NO HA SIDO NECESARIA  SUSTITUCIÓN DE ALGÚN ELECTRODOMÉSTICOS POR EL MOMENTO.  
      SEGUIMOS MANTENIENDO ESTE PROPÓSITO. 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS: -RECURSOS HUMANOS:  
§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  

                   -RECURSOS ECONÓMICOS: 
RESP. DE  MA 4 OBSERVACIONES 

POR MOTIVOS AJENOS A NUESTRA VOLUNTAD Y DADA LA CARGA DE TRABAJO DE LA EMPRESA ENCARGADA DE LLEVAR A CABO DICHA COLOCACIÓN, NO 
HEMOS PODIDO REALIZAR EL ESTUDIO COMPARATIVO DE LLEVAR  UN  CONTROL DEL  CONSUMO DE  ENERGIA EN EL EDIFICIO DURANTE LOS PRIMEROS 6 
MESES DE LA IMPLATANCIÓN YA QUE TODAVÍA SE HA EFECTUADO ESTOS DÍAS DICHA INSTALACIÓN. 

SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS: - RECURSOS HUMANOS:  
§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  

                   -  RECURSOS ECONÓMICOS: 

RESP. DE  MA 5 OBSERVACIONES 
SE PROCEDERÁ A REALIZAR EL ESTUDIO COMPARATIVO QUE COMPRENDERÁ, DENTRO DE LOS SEIS MESES ANTERIORES, DE MARZO A AGOSTO DE 2010, Y 
POSTERIORES, DE SEPTIEMBE A ENERO DE 2011 Y ASÍ PODER CONTABILIZAR SI HUBO O NO REDUCCIÓN. 
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10.   ANEXO III 

Año 2011  

PROCESO: TODOS LOS PROCESOS DEPARTAMENTO /DELEGACIÓN : TODOS 
OBJETIVOS  

Nº OBJETIVO  DESCRIPCIÓN OBJETIVO  F. INICIO F. FINAL  RESPONSABLE  RESULTADO  
 

1 
 
 

 
         MEJORAR  LA  EFICIENCIA DE CONSUMO 

ENERGÉTICO MEDIANTE CAMBIO  DE 10 

TORRETAS DEL PANTALÁN  Nº 1  

 
1/01/2011 

 
31/12/2011 

 
RESPONSABLE 

DE 

MEDIOAMBIENTE 
 

 
 

METAS 
Nº META DESCRIPCIÓN META F. INICIO F. FINAL  RESPONSABLE  RESULTADO  

 
1 
 

 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

 

SOLICITAR INFORMACIÓN DE SI EXISTEN SUBVENCIONES PARA 
EMPRESAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA PARA LA 
REALIZACIÓN DE INVERSIONES ENCAMINADAS A LA  MEJORAS 
TECNOLÓGICAS, CAMBIO DE MATERIALES UTILIZADOS 
 
 
DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO PEDIR DISTINTOS 
PRESUPUESTOS Y VALORACIÓN ACERCA DE LA CONVENIENCIA.  
 
 
 
DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE CONTRATAR A UNA EMPRESA 
QUE LO INSTALE Y COMPROBACIÓN DE LA EFICACIA DE MEJORA DEL 
SERVICIO A LOS CLIENTES Y POSIBLE AHORRO DE ENERGÍA (AL SER 
CASETAS NUEVAS Y ESTANCAS) CON MARCADO CE. 

 
 

 

 
1/01/2011 

 
 
 
 
 
 

1/01/2011 
 
 
 
 
 

01/06/2011 
 
 
 
 

 
31/12/2011 

 
 
 
 
 
 

31/06/2011 
 
 
 
 
 

31/12/2011 
 
 
 
 

 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

 
 
 
 
 
“ 
 
 
 
 
“ 
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SEGUIMIENTO  
REGISTROS DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN  

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  
- RECURSOS ECONÓMICOS: 

RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

1 OBSERVACIONES 
 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  

§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  

      -    RECURSOS ECONÓMICOS: 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

2 OBSERVACIONES 
 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  

§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  
- RECURSOS ECONÓMICOS: 

RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

 

3 OBSERVACIONES 
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PROCESO: TODOS LOS PROCESOS DEPARTAMENTO /DELEGACIÓN : TODOS 
OBJETIVOS  

Nº OBJETIVO  DESCRIPCIÓN OBJETIVO  F. INICIO F. FINAL  RESPONSABLE  RESULTADO  
 

2 
 
 

 
MEJORAR  LA  EFICIENCIA ENERGETICA MEDIANTE LA  
INSTALACIÓN  DE UNA NUEVA LÍNEA  PARA  AUMENTAR   
POTENCIA EN ELMUELLE  DE ESPERA (PANTALÁN  Nº 3)  
 

 
1/01/2011 

 
31/12/2011 

 
RESPONSABLE 

DE 

MEDIOAMBIENTE 
 

 
 

METAS 
Nº META DESCRIPCIÓN META F. INICIO F. FINAL  RESPONSABLE  RESULTADO  

 
1 
 

 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

 

SOLICITAR INFORMACIÓN DE SI EXISTEN SUBVENCIONES PARA 
EMPRESAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA PARA LA 
REALIZACIÓN DE INVERSIONES ENCAMINADAS A LA  MEJORAS 
TECNOLÓGICAS, CAMBIO DE MATERIALES UTILIZADOS 
 
 
DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO PEDIR DISTINTOS 
PRESUPUESTOS Y VALORACIÓN ACERCA DE LA CONVENIENCIA.  
 
 
 
DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE CONTRATAR A UNA EMPRESA 
QUE LO INSTALE Y COMPROBACIÓN DE LA EFICACIA TENIENDO OTRO 
TIPO DE CORRIENTE (3.80) . 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

1/01/2011 
 
 
 
 
 

1/01/2011 
 
 
 
 
 

01/06/2011 
 
 
 
 

 
 

31/12/2011 
 
 
 
 
 

31/06/2011 
 
 
 
 
 

31/12/2011 
 
 
 
 

 
 

RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

 
 
 
 
“ 
 
 
 
 
“ 
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SEGUIMIENTO  
REGISTROS DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN  

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  
- RECURSOS ECONÓMICOS: 

RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

1 OBSERVACIONES 
 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  

§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  

      -    RECURSOS ECONÓMICOS: 
RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

2 OBSERVACIONES 
 

 
SEGUIMIENTO  
CONTROL DE FACTURAS DE COMPRA - TRIMESTRAL 

RESPONSABLE OBJETIVO  
RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE 

RESPONSABLE META Nº META RECURSOS:  
- RECURSOS HUMANOS:  

§  RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE (3 HORAS SEMESTRALES )  
- RECURSOS ECONÓMICOS: 

RESPONSABLE DE 
MEDIOAMBIENTE 

 

3 OBSERVACIONES 
 

 

 

Estos objetivos marcados para 2011 podrían ser incrementados en el caso de que se detectaran opciones de mejora antes de enero de 

2011 sobre otros aspectos ambientales. 
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